
LEY N° 5748

SANCIÓN: 26/09/2024
PROMULGACIÓN: 02/10/2024 – Decreto N° 287/2024
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6325 – 03 de octubre de 2024; págs. 7-21.-

“Promesa de Lealtad a la Bandera de la Provincia de Río Negro”

Artículo  1º.- Se  instituye  la  ceremonia  escolar  de  “Promesa  de  Lealtad a  la  Bandera  de  la
Provincia de Río Negro”.

Artículo 2º.- El  estudiantado que curse el  5to.  grado de las escuelas públicas y privadas de
educación primaria obligatoria rionegrina, realizarán el día 1 de octubre o el día hábil siguiente
de cada año, la ceremonia escolar establecida en el artículo 1º de la presente ley.

Artículo 3º.- Se faculta al Poder Ejecutivo para la implementación de la presente.

Artículo 4º.- El Ministerio de Educación y Derechos Humanos o el organismo que lo sustituya
en sus competencias, es la autoridad de aplicación de la presente ley y determinará la formalidad
de la ceremonia de promesa, dispuesta en esta norma.

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

FIRMANTES:
WERETILNECK.- Campos.-


